
XUÜ. 
1*1 Vienes 3 1 de diciembre de 1 8 5 3 . 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

.La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, cooliaúan sin novedad en su interesan-
la salud. 

' •HfOTt t f i lO DÉ L A GUERRA. 

Concluye el decreto sobre las reformas en el ramo de 
la administración de justicia del fuero de Guerra. 

Art* 25. Podrá proponérseme ia suspensión de los 
auditores; y si por la gravedad y urgencia del caso no 
fuere posible instruir antes el oportuno espediente 
gubernativo, se procederá á instruirle en seguida, 
oyendo en él los informes del jefe militar del juz
gado y4a cualquiera otra autoridad ó corporación 
á quien se estime conveniente oir, y en su vis
ta el tribunal supremo de Guerra y Merina, oyen
do iostructivamenle de viva voz ó por escrito, si lo 
conceptúa necesario, al interesado, y oído también e| 
parecer de mi fiscal togado, me propondrá! cuanto 
considere procedente: si dentro de seis meses, conta
dos desde la fecha de la Iteal orden de suspensión, no 
se resolviese el espediente gubernativo, se entenderá 
airada, y el interesado volver i á desempeñar su desti
no. En la misma forma, y haciendo instruir previa
mente y en Jos mismos términos el oportuno espedien
te, podrá acordarse la cesación de los espresados fun-
cionarios. 
• Art. 26. Para proponerme de oficio la jubilación 

de los magistrados y demás funcionarios jurldico-mi- I 

'¿1-. s . ta siip &sioiion v tsa¿t£q ,aofisle*j ¿o? ¿ >1 
| litares, se hará constar antes sn imposibilidad para 
" continuar cu el servicio, instruyéndose el espediente 

en los términos y en la forma prevenido» en el articu
lo precedente. 

Ar t . 27. Acerca de las traslaciones de los audito
res, no siendo á petición suya, bastará que se oiga ai 
mismo tribunal supremo de Guerra y Marina, en su 
sala de justicia, consignándose en el espediente la 
causa que motive la traslación. 

Art . 28. Respecto de la cesación, jubilación ó 
traslación de los individuos del ministerio fiscal, se 
oirá previamente al fiscal togado. 

Art. 29. Las auditorias y asesorías de las pose
siones de Ultramar se proveerán en la forma estable
cida en las disposiciones vigentes. 

Art. 30. Los auditores, asesoras y fiscales de la 
espresadas posesiones que hayan servido en alias con 
distinción por espacio de seis años, serán preferidos 
siempre que lo soliciten, para destinos de la misma 
clase en la península, ó para ser ascendidos según cor
responda. 
- Art. 31. Quedan derogadas las Reales órdenes de 
10 de febrero y 19 de setiembre de 1807, y en lo su
cesivo los juzgados de artillería é ingenieros, y el de 
los cuerpos de casa Real, consultarán con el tribu
nal supremo de Guerra y Marina, como todos los 
demás juzgados, las causas criminales, y para el 
mismose interpondrán precisamente las apelaciones, y 
en él te ejecutoriarán los pleitos y causas segua jus
ticia, á cuyo fin se restablecen en toda su fuerza y 
vigor el articulo 25, reglamento 14 de las ordenan
zas de artillería, y el art. 26, reglamento 10 de la 
ordenanza de ingenieros. 
.• Ar t . 32. Las subalternos del tribunal supremo da 
Guerra y Marina, y los damas jusgados dependien-



tes del mismo deven giran los derechos marcados en 
los aranceles publicados por el ministerio de Gra
cia y Justicia en 2 de mayo de 1845, con las mor 
díficacíones que contiene el Real decreto de 22 de 
mayo de 1846, en los casos en que lo manden las 
leyes, subsistiendo vigentes y en toda su fuerza y 
vigor las disposiciones que prohiban devengarlos en 
las causas, testamentarias, abintestatos y. particio
nes. 

Art . 33. Cada uno de los tres relatores del tribunal 
supremo de Guerra y Marina disfrutará el sueldo de 
12,000 reales. E l escribano de Cámara 10,000, el 
oficial primero 5,000, y el segundo 3,000 

Art . 34. Todos los juzgados dependientes del t r i 
bunal supremo de Guerra y Marina obedecerán pun
tualmente las órdenes é instrucciones que les comu
nique Mi fiscal togado y le suministrarán los datos 
y noticias que les pida. 

Ar t . 35. Con relación á los procesos militares, 
le facilitarán ios auditores de las capitanías genera
les los estsdos, partes, datos y noticias que acerca de 
éVIos les pidiera. . 

Dado en Palacio á 22 de diciembre de 1852.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Juan de Lara. 

ESPOSICION A S. M . 

Señora: Grandes son las alteraciones que en todas 
las armas del ejército se han "introducido en estos 
últimos años por la necesidad de atemperar la or
ganización de cada una á los adelantos de la cien
cia militar, á la perfección á que va llegando el ar
te de la guerra, á la ilustración rápida por todos los 
ramos del saber. 

La administración militar, necesidad impres
cindible de los ejércitos permanentes, elogiada por 
unos, combatida por otros, ha permanecido sin em
bargo estacionada hasta cierto punto, olvidando por 
otras atenciones que ella es el elemento mas pode
roso de la existencia de aquellos. Los recursos ma
teriales en hombres y en efectos se improvisan, pe
ro la buena administración ha de estar previa y só
lidamente cimentada. Lila toma al soldado bajo su 
tutela, desde que sale del hogar paterno, para asis
tirle y alimentarle en estado de salud, cuidarle y cu
rarle en sus dolencias. De aqui los importantes ob
jetos de la administración al satisfacer todas las obli
gaciones, proveer y liquidar los diferentes'servicios, 
ajustar los cuerpos y clases militares, y cuidar de la 
buena calidad de cuanto en paz y en guerra se su
ministra. Este ligero bosquejo hace comprender to
da la importancia de que la administración militar 

responde cumplidamente á los fines de su saludable 
institución. 

Preciso es pira ello hermanar sus funciones con 
las exigencias del servicio; armonizar su acción por 
medios claros y sencillos con el sistema de contabi
lidad de lis diferentes armase institutos-, desechar 
fórmulas anticuadas, reemplazándolas por otras 
mas en relación con las necesidades actuales; hacer 
un detenido y concienzudo elámen délos sistemas 
conocidos para escojer lo mejor, codificando lo que 
se adopte, y desechando lo mucho y en gran par
te contradictorio que hoy rijo, y confunde aun á los 
mas estudiosos, para que llegue á ser en su día un 
cuerpo de hombres especiales que, ingresando en el 
mismo con la suma de conocimientos necesarios, 
puedan corresponder dignamente á la misión que 
se les confia. Para alcanzar este resultado preciso es 
enaltecer la carrera dando á sus, individuos el por
venir de que carecen-, fijar un orden inalterable en 
sus- ascensos que recompense los servicios, cierre la 
puerta al favor, estimule el mérito' y reprima con 
mano fuerte los abusos. No de otro modo adquirirá el 
cuerpo administrativo del ejército el brillo é impor
tancia que debe tener y conviene al servicio de V . M . 
y al bien del Kstado. . . 

Para desarrollar este pensamiento y llegar al ob
jeto que se propone el ministro que suscribe, nece. 
cesita, Señora, someterá la Real aprobación de V . M . , 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 29 de diciembre de 1852.—Señora.—A L . 
R. P. de V . M.—Juan de Lara. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de la Guerra, y de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, Vengo en resolver. 

Articulo 1.° Se suprime la intendencia general 
militar. 

Ar t . 2.° La administración militar será una y So
la para todas las armas é institutos del ejército. 

Art . 3 . ° | Se crea una dirección general de adminis
tración militar que estará á cargo de un general, su
perior del cuerpo administrativo del ejército, con 
iguales prerogativas y atribuciones en el mismo que 
tienen en sus armas respectivas los demás directores 
generales. 

Art . 4.° E l Ministro de la Guerra queda encar
gado de la ejecución de las disposiciones que prece
den, como de proponerme los reglamentos y órdenes 
especiales que en razón de ellas sean necesarios para 
establecer y regularizar la planta y servicio del cuer
po de administración militar. 

Dado en Palacio á 29 de diciembre de 1852. — Es-



rubricado de la Real mano.— E l Ministro de la 
Guerra, Juan de Lara. 

REAL DECRETO. 

m 
Vengo en nombrar director general de administra

dor militar al mariscal de campo don Francisco de 
Mata y Alós. 

Dado en Palacio á 26 de diciembre de 1852.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Juan de Lara. 

«ÍOÜIBKNO DB LA PROVINCIA DK MADRID. 

Suministros. 
• ... 

Reunidos los señores del Consejo provincial con 
Sr. el Comisario de Guerra de segunda clase, á fin de 
dar cumplimiento á lo prevenido en Real orden de 
16 de setiembre de 1848 y 4 de abril de 1850, acor
daron que los precios á que han de abonarse á lo | 
pueblos de esta provincia las especies de suministros 
en el corriente roes sean los siguientes: 

Pan, ración. . . . . . . » rs. 23 mrs. 
Cebada, fanega 15 9 
Paja, arroba 1 22 
Aceite, arroba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 18 
Leña, arroba » 29 
Carbón, arroba........ . . . . . . . . . . . . . 3 33 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para que 
llegue á noticia de los ayuntamientos de esta provin
cia y le den esacto cumplimiento, cuidando los de las 
cabezas de partido de remitir para los dias 20 de ca
da mes las correspondientes certificaciones de los 
precios de los suministros en sus respectivos pueblos 
bajo la multa de 100 rs. vn. 

Madrid 29 diciembre de 1852. —Melchor Ordoñcz. 

Comandancia de la Guardia civil. 

Debiendo salir á pública subasta los reparos que 
deben hacerse en la casa cuartel del puesto de Aljete, 
se cita á todos los maestros arquitectos que quieran 
poner postura á dicha obra en el día 31 del actual en 
esta casa cuartel de la Guardia civil y local del co
mandante de provincia, donde se les pondrá de mani
fiesto, el pliego de condiciones. 

Madrid 27 de diciembre de 1852.—El comandan
te de provincia, Félix Fernandez Soto. 

i. 

P A R T E N O O F I C I A L 

; A N U N C I O S 

• ' • . • • ' 

Se halla espuesto el público por término de cua
tro dias el repartimiento de la contribución territo
rial de Arroyomolinos para el año siguiente de 1 «53, 
á los efectos consiguientes. 

| No habiéndose verificado la aprobación de los re-
" mates de los derechos de vino, aceite, aguardiente y 

tocino en la villa de Miradores de la Sierra para el 
próximo año de 1853, se ba señalado para nuevo re
mate el dia 6 de enero de diez á doce de la mañana 

U en la casa de ayuntamiento , bajo el pliego de con di-
1 ciones que está de manifiesto en su secretaria. 

E l repartimiento individual de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería dé la vHIa de Ra rajas 
para el próximo año de 1853, se halla de manifiesto 
en la secretaria de su ayuntamiento por término de 
seis días, para que en ellos los contribuyentes deduz
can agravios si asi se creen en la inteligencia que 
pasados no se oirá ulterior reclamación, remitiéndole 
á la aprobación superior. 

Se halla hecha y admitida postura al arriendo de 
los derechos de consumos de las especies de carnes, 
jabón y vinagre de la villa de Humanes de Madrid, 
pon la esclusiva en la venta al por menor, para el año 
que viene de 1853, bajo cantidad, precios y condicio
nes acordadas por el ayuntamiento. 

En la misma villa y con la competente autoriza
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil de ésta provin
cia, se sacan á pública subasta los arriendos de los ar
bitrios de le tienda de abacería, peso y medidas para 
el año próximo venidero de 1853, bajo el plan de 
condiciones que está de manifiesto en la secretaria del 
ayuntamiento y estará al tiempo de la subasta. 

Quien quisiere interesarse en todos ó cada uno de 
los arriendos espresados, acuda á sus remates que es-
tan señalados para los domingos 2 y 9 de enero pró-
símo, á las doce del dia en las casas consistoriales. 

En la secretaria del ayuntamiento de la referida 
villa de Humanes de Madrid, se halla de manifiesto el 
repartimiento de la contribución territorial para el 
año que vieno de 1853, por el término de seis dias, en 
los que podran los interesados acudir á enterarse y re
clamar de agravio; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

A D V E R T E N C I A . 
Los ayuntamientos de esta provincia dispondrán el 

pago de i 32 rs. que 6 razón de 12 maravedís pliego 



imi 

le fc> ^oWflbuoion Los que tienen abonado 
6*0 ra- á cuenta restan 72, y loa pocos que aun no han 
abonado nada o) total de la espresada cantidad 132 ra: 

También etaftuarán el pago qV Uw descubiertos 
- - ^ i J H M j c r f c Í o n al indicado fblétin. 

Itos setenta y cuatisExternen- , ttiUCTÍÍ-Id.^ 
en que se han insertado los re- J la de ios ladrones oue r o b a r o a ^ | « í n d o M 

de noviembre en el monasterio de S. Bernardo y 
reseña de las alhajas robadas 4515.—Id. la del jir>¿ 
cubrimiento de los ladrones.y efectos robados si 
anochecer del 17 de diciembre á Francisco San-
ebet Víctor Jebrg y Diego Loecbes en el sitio del 
Potlijio deda cvsst^n>, VJHaltilla „4551.~-fd. la 
de J ulian Casas, vecino de Alaejos 4516. 

instrucciónpública.— Nota de los pueblos que no 
han remitido los estados que acreditan estar satis
fechos de kus inin^eMvsk 

r ^ ^ i » } puntualidad que hasta aáiil 
-—jn acreditado , que ambas cantidades serán satis
fechas, por los que aun no lo han verificado , en un 
corto plazo, pues en ello á mas do hacer un singular 
favor se evitarán las molestias que son consiguientes 
¿ lo s morosos. 
*»n gol 9fa î%:Jcd<iVq.£ c¡ /»••?* > n«> •• • i Kioiotn o/ 
' ViííT iV : ¡ r ' i r / r r , : ":- • ' - i- - ¥ 
tyitf qm* MMp™ órdenes, ctV¿ 

culnrcs, etc. insertos ehetíc periódico *n todo él khes 
• de diciembre. ' i I i* 

M I N I S T E R I O DI GRACIA T J U S T I C I A . 

Real orden sobre la obligación en que están los ayun
tamientos y maestros propietarios de dar ouenta á 
las comisiones superiores de instrucción primaria d» 
los nombramientos de maestros interinos y ayudan-

i « 9 

tes 4503. 
ó• s M m i w • • mmmmk. ><i i v i * * * * ¡. ¡»* 

Imiento de una «ajé general 
i ¡4499?4900. v ' " E ' 1 W&m2fá 
M Í O de los haberes dé todaé las clases 

pasiras del Estado 4507. 
' MINISTERIO D E LA SUKRBA. ' 

Decreto sobre las reformas en el ramo de la adminis
tración d « | C ^ ^ i t a ^ ' ^ i & í ) ^ ^ : 
creando una aámiorstración militar A58fc 

Mixirrmo M LA aoataNACioH. 

41 

.1 

« 

f ia :• í ^ ; ; t V ' 

•v¿i »Jía¿; oj l >; ^ f W f f f ' W f J W W - si ¿i i:l . 
Decreto s o b r é i s consistones que se hany de formar 

apeará «conocer las principales zonas forestales do ia 
penínmilaj45ftly^ ^ Í;; G "-;t> ^ • ¿ o!; iónitd 

Sobre «el estabUfcimiento de «una línea de telégrafo é» 
léctricoide á ladrnüéüf ronte ra de Francia 4509. 

Otro oloírgando la concesión definitiva pora ta cons
trucción del ferro-caml de Barcelona á Zaragoza 
451$. 

GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A W 

Agricultura.—Premio concedido por la plantación de 
árboles y abriendo nuevo concurso á los demás o-
Í r e c i d ó s i 5 0 3 ; 4 y ^ / ^ ' ^ - , 

fíagajes,Se reclama de varios alcaldes la remisión 
de las notas de los que hubiesen prestado pira el 
servicio militar en los tres últimos años 4498. 

dé primeras letras 4498. 
Minas.— Registros.—Concesión de registro á don 

Feliz Ramiros y i). Rafael Tabaoda 4495.—A D . 
Pedro Bravo 4509.—A don Eugenio Perales 4510 

Denuncios —Por don Gabriel de la Fuente 4501. 
Demarcación de la mina S. Francisco y reconoci

miento de otras varias y días en que han de efec
tuarse 4501. 

Presupuesto*.—Sobre la formación de los presupues
tos municipales y adicionales 4313. 15 y 17. < 

Suministros.— Precio á que han de. abonarse los he-
1 cho iene l n ^ ^ noviembre 4 Í 9 ^ — Í d : tos del 

mes de diciembre 4520. 
Vifihncid.4^e iprévinbe á los alcaldes do ios puebles 

u> esta provincia se presenten á liquidar las suen-

M 4o 

4 

to de Torremocna 4509. 
Aviso del hallazgo de una j ; 

noviembre 4|95. ^ ' ^ 
Idem la f é r d i % d e un caballo de la propiedad de D . 

Manuel López Guerreño 4501. ñ 
Sobre la presen^ciQn^iie hojips de seryisiei^ modelo 

para ellas 4501. ? ' 
Apendeja concesión á D; Pedr^o^lls, párala cons-

truccionde un canal dé riego 440ft, 1y 8^ * 
Sobre los sellos de franqueo 4509. r 
Frcveniendo á los ayuntamientos de los pueblos si» 
^ tuadosen la faja que ha de estudiar la comisión del 

ferro-carril déT l íb t te qd'6 Ifc. ai cuanto sea 

Se reclama do los señores alasitas una relación de 
todos los estranjeros qoe residen en sus respectivas 
jurisdicciones 1514. 

Señas de un caballo que se escapó el 15 de diciembre 
para que se busque y recoja 4514. 

Se previene Ja busca y descubrimiento de Federico 
, Amat Orellana 4514. 

Comisaria regia para el arreglo de las escuelas públi-
cas— Prórroga hasta el 23 de enero para las oposi • 

. cienes á las escuetas superiores y ciernen ta les 4500. 
Adminhtratcwn de contribuciones di rectas. —Repar -

timieotode la contribución territorial 4497. servicio mimar en ios tre» uimiiu» «nú» *-*^--r. . i • , ~" 7 . , , , , . xc4*> 
ámfanci*;^** pide ges tado de l , i i e r i i . ¡o , do D*n*> i ^ r e al W ^ ^ ^ ' ^ ' f ^ i 5 ! ^ 

h o ^ a l i d a á q u e s e a n prestado á l 0 . pobres en | ^ . w l « n i el page^del suarto -
. 1 . -ÍAI>A .r-^* J r í Iftft de nronios 4519 el año de 1850, 4514. 

Capturas.—Se previene la de la persona ó personas 
en cuyo poderse encuentren las alhajas robadas de 
la iglesia de Ledrado, provincia de Soria y descu
brimiento de las mismas 4495.— Id. la de don Jo
sé Revilla 4498—Id. la de la persona en cu yo po
der seencuentre alguna de las alhajas robada 
la t i l la de Figuerasá Pedro Lluob, y resefta * 

ias en 
de es- i 

100 de propios^ 4519. 
Aéninütracjon de contribuciones indirectas.—Avifo de 

* W no se dará curso á los espedientes de subastas 
de derechos de consumos que no estén estén dláoí 
en papel del sello 4.° 4496; 

Sobre el radío que ha de abrasar el uso da la renta 
con la esclusiva al por menor en los arrien dos de 
derechos de soosumo 4499.. 

MADRID.—Imprenta de U. Manuel Pila, calle de Madera Alta, núm. 42. 


